
Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

1 - Bogotá avanza en su seguridad $14.201,02 $3.002,91 20,27%95,87%$14.813,07

5 - Espacio público seguro e inclusivo $14.201,02$14.813,07 95,87% 20,27%$3.002,91
1967 - Intervenir 18 Polígono(s) de intervención integral de espacio público
y revitalización para la promoción de espacios públicos seguros $14.201,02 $3.002,91$14.813,07 20,27%95,87%

Indicador(es)

(S) 3889 - Número de polígonos intervenidos

2024 0,90 0,000,90 0,000,00

2025 2,70 N/A2,70

2026 7,20 N/A7,20

2027 7,20 N/A7,20

Al plan de desarrollo: 0,0018,00 0,00Total 18,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Retrasos y Soluciones: En el proceso de adjudicación de los contratos relacionados con:
Obra e interventoría en los polígonos de intervención de Suba y Rafael Uribe Uribe.
Estructuración de estudios, diseños y obras para el eco-barrio Nueva Castilla y los eco-corredores de Javeriana y Alcalá, correspondientes a las localidades de Chapinero y Suba.
Se presentaron diversas dificultades en las etapas precontractuales que generaron retrasos significativos en los cronogramas establecidos. Además, la aprobación de vigencias futuras para el proyecto de los eco-barrios se obtuvo solo hasta el mes de octubre de
2024, lo que impactó directamente en la planeación y ejecución de las actividades.
Adjudicación y Ejecución
A pesar de los inconvenientes, la adjudicación de los contratos se logró a finales de diciembre de 2024. Según los cronogramas aprobados, las obras comenzarán su ejecución en la vigencia de 2025, con una intervención planificada de 6,088 metros cuadrados de
espacio público en los polígonos de revitalización priorizados.
Soluciones Implementadas
Optimización de Procesos Administrativos: Se fortalecieron los equipos responsables de los procesos precontractuales para garantizar mayor agilidad en los trámites y minimizar futuras demoras.
Gestión Eficiente de Vigencias Futuras: Se ajustaron los cronogramas financieros para incorporar la aprobación tardía de vigencias futuras, asegurando la disponibilidad de recursos para el inicio de las obras.
Seguimiento Técnico y Operativo: Se implementaron mecanismos de supervisión y control que permitirán cumplir con los tiempos de ejecución establecidos para el 2025.
Con estas acciones, se busca garantizar la correcta ejecución de las intervenciones y su alineación con los objetivos estratégicos de revitalización urbana y rural.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de Ciudad y Avances Estratégicos: En el marco del proceso de revitalización y adecuación de entornos urbanos y rurales con déficit de infraestructura y espacio público, se han logrado avances significativos orientados a mejorar la calidad de vida de los
habitantes de zonas de origen informal. Estos logros se reflejan en las siguientes acciones clave:
Adjudicación de Procesos de Estudios, Diseños y Obras
Se adjudicaron los procesos correspondientes al diseño, estudio y ejecución de obras en el eco-barrio Nueva Castilla y los eco-corredores de Javeriana y Alcalá. Estas intervenciones impactarán positivamente las localidades de Chapinero y Suba.
Se avanzó en la intervención de 25 segmentos viales en la localidad de Suba y 6 segmentos adicionales en Rafael Uribe Uribe, promoviendo la conectividad y el desarrollo urbano.
Gestión de Recursos con el Sector Privado
Se establecieron alianzas estratégicas con actores del sector privado, lo que permitió la consecución de materiales y recursos para intervenciones blandas en los territorios seleccionados. Estas acciones fortalecieron la activación comunitaria y el compromiso
ciudadano en los polígonos priorizados.
Caracterización Territorial y Socioeconómica
Se realizó una detallada caracterización territorial y socioeconómica de los polígonos de intervención, permitiendo una mejor comprensión de las necesidades y prioridades de cada territorio.
Elaboración de Fichas de Perfilamiento
Se desarrollaron fichas técnicas que incluyeron componentes técnicos, socioeconómicos, normativos, prediales y ambientales. Este esfuerzo facilitó la identificación de intervenciones viables y estratégicas.
Impactos o Beneficios: Las obras previstas para la revitalización del espacio público están diseñadas para mejorar las condiciones de vida de las comunidades beneficiadas. Entre los impactos destacados se encuentran:
Conectividad y Acceso a Servicios: Se espera que las intervenciones mejoren la conectividad de 200,800 personas con la oferta de servicios de la ciudad, facilitando su integración y movilidad dentro del entorno urbano.
Calidad de Vida: Las mejoras en la infraestructura y los espacios públicos contribuirán a un entorno más habitable, seguro y funcional.
Participación Comunitaria: Las iniciativas incluyen un enfoque participativo que fomenta la apropiación de los espacios por parte de las comunidades, promoviendo su uso sostenible.
Fortalecimiento del Tejido Social: Las intervenciones buscan no solo transformar físicamente los barrios, sino también fomentar actividades sociales, culturales y recreativas que refuercen los lazos comunitarios.

7883-Adecuación de entornos urbanos y/o rurales con déficit de infraestructura y espacio
público de Bogotá D.C. 95,87% $3.002,91$14.813,07 20,27%$14.201,02

0,00500,00 300,00 60,00%Magnitud:Suma

1 - Intervenir 32700 Metro(s) cuadrado(s) con
mejoramiento de barrios en 5 polígonos para
mejora de la movilidad peatonal, vehicular,
parques y alamedas

$8.691,51 4,13%$382,2693,95%$9.250,94Tipo de anualización Recursos $:

0,005.280,00 2.000,00 37,88%Magnitud:Suma
2 - Adecuar 110000 Metro(s) cuadrado(s) espacio
público priorizados en los polígonos de
revitalización

$4.905,48 41,40%$2.052,8498,94%$4.958,10Tipo de anualización Recursos $:

0,002,00 2,00 100,00%Magnitud:Suma

3 - Realizar  13 Estudio(s) y diseño(s) en el
espacio público para mejorar la movilidad
peatonal y vehicular, así como la conectividad de
los circuitos urbanos existentes, orientados a
potenciar las áreas de vivienda de interés social y
prioritario y areas para la construcción de
equipamiento público colectivo.

$604,03 94,00%$567,81100,00%$604,03Tipo de anualización Recursos $:

2 - Bogotá confía en su bien-estar $75.079,41 $62.904,20 81,30%97,04%$77.369,79

7 - Bogotá, una ciudad con menos Pobreza $75.079,41$77.369,79 97,04% 81,30%$62.904,20
1986 - Asignar 75000 Subsidio(s) y/o instrumentos financieros para
adquisición de vivienda nueva, arrendamiento y mejoramiento en los
diferentes programas de la SDHT

$69.809,10 $60.770,57$71.900,53 84,52%97,09%

Indicador(es)
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento
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0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

(S) 3908 - Número de subsidios para adquisición de vivienda nueva arrendamiento social y mejoramiento asignados en los diferentes programas de

2024 5.000,00 89,685.000,00 89,684.484,00

2025 23.620,00 N/A23.620,00

2026 22.420,00 N/A22.420,00

2027 23.960,00 N/A23.960,00

Al plan de desarrollo: 5,9875.000,00 4.484,00Total 75.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Teniendo en cuenta que para acceder al subsidio los proponentes deben cumplir con todas las etapas previas a la resolución de asignación, se encontraron que 609 solicitudes al finalizar 2024, se encontraban en trámite de asignación, como solución a este
retraso se tiene prevista la asignación de estos subsidios en el primer trimestre del 2025.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Durante la vigencia 2024 se asignaron 5.456 subsidios de soluciones habitacionales: 972 en el primer semestre del año con el cierre del Plan Distrital de Desarrollo - PDD "Un NUevo Contrato Social y Ambiental para
Bogotá" y 4.484 en el segundo semestre bajo el PDD "Bogotá Camina Segura". La asignación de los 4.484 subsidios de soluciones habitacionales bajo el Plan de Vivienda "Mi Casa en Bogota" comprenden: 4.028 para adquisición de vivienda nueva urbana
distribuidos así: (i) 2.143 subsidios del programa Oferta Preferente; (ii) 1.866 del programa Reactiva tu Compra, Reactiva tu Hogar; (iv) 10 programa Reduce tu Cuota y (v) 9 subsidios mediante convenios y comités de elegibilidad. Asi como la asignación de 442
para mejoramiento de vivienda urbana y 14 para mejoramiento de vivienda rural, en modalidad habitabilidad.
Impactos o beneficios: Con la asignación de subsidios de soluciones habitacionales se les permite a los hogares beneficiados acceder a una vivienda nueva y/o mejorar las condiciones de habitabilidad al igual que la generación de empleo a traves de los
encadenamientos productivos del sector construcción y se beneficiaron 12.555 ciudadanos (2,8 personas por hogar CNPV DANE – 2018). Mediante los subsidios de adquisción de vivienda nueva urbana se beneficiaron a: 2.665 mujeres, 1.360 hombres y 3
intersexuales, en las localidades: (i) Usaquén 15;  (ii) Engativá 310; (iii) Suba 873; (iv) Barrios Unidos 1; (v) Los Mártires 58; (vi) Rafael Uribe Uribe 22; (vii) Ciudad Bolívar 87; (viii) Santa Fe 70; (xi) San Cristóbal 241; (x)Usme 831; (xi)Bosa 1.225;  (xii) Kennedy 90 y
(xiii) Fontibón 205. En cuanto a los grupos poblacionales, accedieron a los subsidios; 261 madres cabeza de hogar; 459 víctimas y 93 beneificarios de grupos étnicos.

8090-Subsidio Distrital de Vivienda para el acceso a soluciones habitacionales por parte de
hogares vulnerables en Bogotá D.C. 97,09% $60.770,57$71.900,53 84,52%$69.809,10

89,51%4.028,004.500,00 4.500,00 100,00%Magnitud:Suma
1 - Asignar 60000 Subsidio(s) para adquisición de
vivienda urbana

$63.280,99 90,86%$57.494,89100,00%$63.280,99Tipo de anualización Recursos $:

0,0010,00 10,00 100,00%Magnitud:Suma
2 - Asignar 100 Subsidio(s) para adquisición de
vivienda rural

$69,00 91,30%$63,00100,00%$69,00Tipo de anualización Recursos $:

0,00200,00 200,00 100,00%Magnitud:Suma
3 - Asignar 3000 Subsidio(s) para arrendamiento
de vivienda

$207,18 83,55%$173,09100,00%$207,18Tipo de anualización Recursos $:

88,40%442,00500,00 442,00 88,40%Magnitud:Suma

4 - Asignar 10900 Subsidio(s) de mejoramiento de
vivienda urbana a hogares en condiciones de
vulnerabilidad.

$6.120,71 35,53%$2.917,3774,53%$8.212,14Tipo de anualización Recursos $:

0,000,00 0,00Magnitud:Suma

5 - Asignar 500 Subsidio(s) de mejoramiento
progresivo de vivienda urbana a hogares en
condiciones de vulnerabilidad. (CVP)

$0,00 $0,00$0,00Tipo de anualización Recursos $:

35,00%14,0040,00 14,00 35,00%Magnitud:Suma
6 - Asignar 500 Subsidio(s) de mejoramiento de
vivienda rural a hogares en condiciones de
vulnerabilidad.

$131,22 93,14%$122,22100,00%$131,22Tipo de anualización Recursos $:
1989 - Ejecutar 8000 Mejoramiento(s) de vivienda rural y urbana para
familias en condiciones vulnerabilidad $5.270,31 $2.133,63$5.469,26 39,01%96,36%

Indicador(es)

(S) 3911 - Número de mejoramientos de vivienda rural y urbana para familias en condiciones vulnerabilidad ejecutados

2024 240,00 0,00240,00 0,000,00

2025 3.540,00 N/A3.540,00

2026 3.320,00 N/A3.320,00

2027 900,00 N/A900,00

Al plan de desarrollo: 0,008.000,00 0,00Total 8.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Retrasos y soluciones: Los retrasos presentados radican principalmente a la actualización del proyecto de reglamentación Decreto 145 y Resolución Operativa de Mejoramiento de vivienda distrital, y la actualización de los documentos internos de la secretaria
Distrital del Hábitat (Procesos, procedimientos y formatos).Para dar solución a los retrasos presentados, la SDHT culminó la actualización de la reglamentación y manuales operativos necesarios para la ejecución de mejoramientos de vivienda, con lo cual en 2025
se podrán iniciar las ejecuciones de los procesos de ejecución de obra e interventoría de mejoramiento de vivienda urbana, rural y vivienda nueva rural.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Mejoramiento de vivienda urbana, suscripción del convenio 039 con Fonvivienda para 600; adjudicación de procesos de obra e interventoría para el mejoramiento de vivienda rural, 32 en la localidad de Usme y 8
Sumapaz; y construcción de 9 viviendas nuevas rurales 7 en Sumapaz y 2 Usme.

Impactos y beneficios: La asignación de subsidios de vivienda para obras bajo el esquema de soluciones habitacionales busca desarrollar un programa de mejoramiento integral de la calidad del hábitat, las viviendas beneficiadas del programa de mejoramiento lo
rural y urbano cuentan con reparaciones o mejoras locativas asociadas prioritariamente a la habilitación o instalación de baños, lavaderos, cocinas, enchapes, pintura redes hidráulicas y sanitarias, mejorando así su calidad de vida y en lo relacionado con la
construcción de vivienda se brinda un subsidios de vivienda en especie, con la ejecución de los primeros contratos de obra e interventoría se espera beneficiar alrededor de 1.817 ciudadanos (2,8 personas por hogar DANE – 2018).

8090-Subsidio Distrital de Vivienda para el acceso a soluciones habitacionales por parte de
hogares vulnerables en Bogotá D.C. 96,36% $2.133,63$5.469,26 39,01%$5.270,31

0,0040,00 40,00 100,00%Magnitud:Suma
8 - Mejorar 500 Vivienda(s) rurales a hogares en
condiciones de vulnerabilidad

$1.471,49 4,88%$71,88100,00%$1.471,49Tipo de anualización Recursos $:
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TIPO DE ANUALIZACION PROGRAMADA POR LA ENTIDAD: (S) Suma (K) Constante (C) Creciente (D) Decreciente

Versión: Seguimiento

Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en
cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según
desagregación efectuada por la entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.

Secretaría Distrital de Planeación/ Subsecretaría de Planeación de la Inversión



Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local
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0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

0,0010,00 10,00 100,00%Magnitud:Suma
9 - Construir 100 Vivienda(s) rurales nuevas a
hogares en condiciones de vulnerabilidad

$1.019,36 3,94%$46,4686,38%$1.180,12Tipo de anualización Recursos $:

0,00190,00 190,00 100,00%Magnitud:Suma
10 - Mejorar  7400 Vivienda(s) urbanas a hogares
en condiciones de vulnerabilidad

$2.779,46 71,52%$2.015,2998,64%$2.817,65Tipo de anualización Recursos $:

4 - Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática $32.496,48 $15.029,33 40,40%87,36%$37.198,18

23 - Ordenamiento territorial sostenible, equilibrado y participativo $6.629,24$6.897,21 96,11% 70,93%$4.892,41
2157 - Gestionar 350 Hectárea(s) de asentamientos de origen informal y
barrios legalizados mediante actividades de etapa previa de los trámites de
legalización y formalización

$1.376,13 $394,65$1.415,40 27,88%97,23%

Indicador(es)

(S) 4079 - Número de Hectáreas con el trámite de legalización iniciadas

2024 40,00 100,0045,65 100,0045,65

2025 80,00 N/A80,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 130,00 N/A124,35

Al plan de desarrollo: 13,04350,00 45,65Total 350,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Se gestionaron los expedientes de legalización y formalización en la Secretaría Distrital de Planeación, reflejándose en la gestión de áreas estratégicas. Durante el periodo del reporte, se radicaron siete expedientes de
legalización, equivalentes a la gestión de 45,65 hectáreas.

Adicionalmente, se realizó la adjudicación de los contratos de consultoría orientados a la realización de estudios topográficos para el Plan Parcial Edén El descanso y del contrato de consultoría de Cerros Orientales y fueron publicados para adelantar proceso de
firma de acta de inicio

Impactos o beneficios: La gestión de legalización y formalización de asentamientos de origen informal, permite a estas comunidades una vez finalizado el proceso, poder acceder al programa del mejoramiento integral de barrios ya que este se aplica únicamente
en las zonas legalizadas, permitiendo atender en conjunto las condiciones deficitarias ambientales, adelantar procesos de titulación, mejorar la calidad de los servicios públicos, accesibilidad, equipamientos cívicos culturales, equipamientos sociales, condiciones
individuales de la vivienda, mejoramiento de vías y del entorno, interviniendo en forma positiva en las vidas de las personas asentadas en ese territorio, esto beneficio a 56.187 habitantes de las Localidades de: Bosa, Ciudad Bolívar y Suba.

8132-Implementación de acciones y estrategias que garanticen el desarrollo formal de
vivienda, la legalización urbanística y la prevención frente a la urbanización ilegal en
Bogotá D.C.

97,23% $394,65$1.415,40 27,88%$1.376,13

100,00%7,007,00 7,00 100,00%Magnitud:Suma
3 - Realizar  50 Expediente(s) de legalización y/o
formalización en su etapa previa correspondiente
a 350 hectáreas

$1.376,13 27,88%$394,6597,23%$1.415,40Tipo de anualización Recursos $:
2159 - Monitorear el 100 % de las áreas definidas como susceptibles de ser
ocupadas o desarrolladas de manera ilegal o informal $5.253,11 $4.497,76$5.481,81 82,05%95,83%

Indicador(es)

(K) 4081 - Áreas definidas como susceptibles de ser ocupadas o desarrolladas de manera ilegal o informal monitoreadas

2024 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2025 100,00 N/A100,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 25,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Se llevaron a cabo 2.129 visitas a los 279 polígonos de monitoreo priorizados, generando 900 reportes a las autoridades competentes, lo cual refuerza el compromiso interinstitucional para la protección de los espacios
públicos y la mitigación de riesgos asociados a la ocupación informal.

Impactos o beneficios: La actividad de monitorear está orientada a prevenir la ocupación ilegal e informal en Bogotá, es una acción continua y permanente, enfocada en la preservación de zonas de la ciudad que, por motivos de seguridad, protección ambiental o
alto riesgo, no deben ser ocupadas. Durante este periodo, el monitoreo destacó la colaboración constante entre la Secretaría Distrital del Hábitat y las alcaldías locales, permitiendo que estas últimas, desde sus competencias, iniciaran las acciones policivas
necesarias para el levantamiento de asentamientos y la recuperación de dichas áreas., beneficiando a toda la población del distrito capital

8132-Implementación de acciones y estrategias que garanticen el desarrollo formal de
vivienda, la legalización urbanística y la prevención frente a la urbanización ilegal en
Bogotá D.C.

95,83% $4.497,76$5.481,81 82,05%$5.253,11

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

1 - Monitorear 100 Porciento las áreas definidas
como susceptibles de ser ocupadas o desarrollas
de manera ilgeal o informal

$704,06 79,80%$627,4989,54%$786,31Tipo de anualización Recursos $:
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Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

2 - Adelantar 100 Porciento de las acciones de
seguimiento, vigilancia y control frente a
proyectos de vivienda y de arrendamiento
registrados en la entidad

$4.549,05 82,43%$3.870,2796,88%$4.695,50Tipo de anualización Recursos $:

24 - Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión $21.004,15$25.370,78 82,79% 24,75%$6.279,35
2164 - Diseñar e implementar 4 Estrategia(s) que promuevan la
participación ciudadana en la revitalización y resiliencia de espacios
urbanos y rurales a través de la gobernanza colaborativa la gestión e
innovación social para un hábitat incluyente

$2.784,82 $1.681,31$2.862,06 58,74%97,30%

Indicador(es)

(K) 4087 - Número de Estrategias diseñadas e implementadas

2024 4,00 100,004,00 100,004,00

2025 4,00 N/A4,00

2026 4,00 N/A4,00

2027 4,00 N/A4,00

Al plan de desarrollo: 25,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de Ciudad y Avances Estratégicos

La Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT) diseñó e implementó cuatro estrategias clave de participación ciudadana, consolidando los documentos técnicos necesarios para su ejecución. Estas estrategias buscan fortalecer la interacción con la comunidad,
revitalizar espacios públicos y promover la innovación social y la gestión participativa.

1. Territorios Mágicos

Intervención y revitalización de espacios públicos: Se intervinieron 90 espacios, logrando el embellecimiento de 5.538,22 m² en nueve localidades de Bogotá: Usaquén, Santa Fe, Kennedy, Teusaquillo, Los Mártires, Antonio Nariño, La Candelaria, Ciudad Bolívar y
Sumapaz.

Participación y co-creación: Se llevaron a cabo 25 talleres de co-creación con 717 participantes, quienes contribuyeron al diseño colaborativo de las intervenciones. Estas acciones fomentaron el sentido de pertenencia comunitario y promovieron una
transformación sostenible e inclusiva del hábitat.

Articulación interinstitucional: En 47 espacios comunitarios, se realizaron presentaciones de la estrategia, recorridos de identificación de espacios, activaciones comunitarias y encuentros con líderes, involucrando a 412 personas.

2. Habitando Territorios

Espacios de interacción comunitaria: Se participaron en 1.648 espacios de interacción en las 20 localidades de Bogotá, logrando una amplia difusión de la oferta institucional y posicionando los temas estratégicos de la SDHT.

Impacto comunitario: La estrategia benefició a 8.349 personas, de las cuales 3.128 fueron hombres y 5.221 mujeres, fortaleciendo la confianza ciudadana y promoviendo la participación en los programas y proyectos de la entidad.

Reconocimiento distrital: Como parte de esta estrategia, se obtuvo el segundo puesto a nivel distrital en la Secretaría Técnica del Consejo Local de Discapacidad de Bosa.

3. Innovación Social del Hábitat

Convocatoria Innova tu Territorio: Se recibieron 80 iniciativas ciudadanas dentro del marco del Convenio de Asociación No. 1608 de 2024, en alianza con la Fundación Pintuco. Esta convocatoria cerró exitosamente el 15 de diciembre tras un proceso que incluyó
131 espacios de orientación y más de 23 publicaciones de divulgación.

Acompañamiento integral: La SDHT y la Fundación Pintuco ofrecieron apoyo técnico y logístico a los participantes, asegurando la calidad en la formulación y presentación de las propuestas.

Beneficio social: Más de 4.500 personas participaron directamente en esta estrategia, contribuyendo a la revitalización del espacio público a través de proyectos colaborativos.

4. Participación Ciudadana y Gestión Social

Mesas Técnicas Sectoriales: Se llevaron a cabo cinco mesas técnicas para la construcción del Plan Sectorial de Participación Ciudadana 2025-2028, que incluyó una consulta ciudadana con aportes significativos de la comunidad.

Herramientas innovadoras: Se diseñó la "Ruta de Participación", una herramienta dinámica que facilita el acceso de la ciudadanía a la oferta institucional del sector.

Encuentros estratégicos: Se realizaron el Primer Encuentro de Equipos de Gestión Social, con 320 colaboradores, y el Primer Encuentro de Gestores Sociales, con 120 participantes, enfocados en fortalecer el tejido social y orientar acciones estratégicas para el
sector.

Impacto directo: Esta estrategia benefició a 8.263 personas, consolidando las dinámicas sociales y promoviendo una participación en los territorios.

Impactos y Beneficios

Las cuatro estrategias implementadas por la SDHT generaron impactos significativos:

Transformación de espacios públicos: Se mejoraron las condiciones físicas y sociales de los territorios intervenidos, fortaleciendo el sentido de pertenencia y la cohesión comunitaria.

Inclusión social y equidad: Las estrategias llegaron a más de 21.000 personas, con un enfoque diferencial que promovió la participación equitativa de hombres y mujeres.

Fortalecimiento institucional: Se consolidaron metodologías c

8085-Desarrollo de estrategias que promuevan la participación ciudadana en la
revitalización y resiliencia de espacios públicos mediante gobernanza colaborativa, gestión
e innovación social en Bogotá D.C.

97,30% $1.681,31$2.862,06 58,74%$2.784,82
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%4,004,00 4,00 100,00%Magnitud:Constante

1 - Elaborar 4 Documento(s) técnicos sobre las
estrategias de participación ciudadana para la
revitalización y resiliencia de espacios urbanos y
rurales.

$108,93 90,82%$98,93100,00%$108,93Tipo de anualización Recursos $:

100,00%0,270,27 0,27 100,00%Magnitud:Suma

2 - Implementar 1 Estrategia(s) de innovación
social del hábitat mediante la gobernanza
colaborativa, promoviendo la revitalización y
resiliencia de los espacios urbanos y rurales.

$669,25 69,32%$463,95100,00%$669,25Tipo de anualización Recursos $:

100,00%5,005,00 5,00 100,00%Magnitud:Suma

3 - Realizar 35 Sesión(es) de la Mesa Sectorial de
Participación Ciudadana para promover los
procesos de participación en la toma de
decisiones relacionadas con el sector hábitat,
sus programas y estrategias.

$123,42 86,11%$106,28100,00%$123,42Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1.648,001.648,00 1.648,00 100,00%Magnitud:Suma

4 - Realizar 4300 Asistencia(s) técnica (s) a través
de la estrategia "Habitando Territorios", mediante
el acompañamiento de instancias de
participación ciudadana, ferias de servicios y
otros escenarios de relacionamiento con la
comunidad por parte de la Secretaría Distrital del
Hábitat.

$589,03 87,05%$560,7591,44%$644,20Tipo de anualización Recursos $:

100,00%5.538,225.538,22 5.538,22 100,00%Magnitud:Suma

5 - Intervenir 31000 Metro(s) cuadrados de
espacio público mediante procesos de
participación ciudadana para la revitalización y
resiliencia de los espacios urbanos y rurales.

$1.294,19 34,29%$451,4098,32%$1.316,26Tipo de anualización Recursos $:
2170 - Intervenir 1800 Hectárea(s) a través de los Planes de Intervención
para el Mejoramiento Integral del Hábitat (PIMI- Hábitat) $2.211,91 $2.149,71$2.463,31 87,27%89,79%

Indicador(es)

(S) 4094 - Número de hectáreas intervenidas para el mejoramiento integral del hábitat

2024 40,00 100,00187,67 100,00187,67

2025 367,00 N/A367,00

2026 668,00 N/A668,00

2027 725,00 N/A577,33

Al plan de desarrollo: 10,431.800,00 187,67Total 1.800,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de Ciudad y Avances Estratégicos: En el marco del programa de Intervención para el Mejoramiento Integral del Hábitat (PIMI-Hábitat), se completaron importantes avances que fortalecen la estrategia de revitalización y desarrollo urbano sostenible. Entre
los logros destacados se encuentran:

Finalización de los Documentos PIMI-Suba

Documento Técnico Soporte Libro I: Lineamientos Generales: Este documento establece los criterios y directrices estratégicas que orientan la intervención integral del hábitat en la localidad.

Documento Técnico Soporte Libro II: Formulación MICROPIMI-H 01 Río Bogotá – Humedal Tibaguya: A través de este documento se detallan las acciones específicas de intervención, permitiendo la planificación y ejecución en un área de 187,67 hectáreas,
priorizando la revitalización de espacios públicos y la integración territorial.

Definición de Áreas de Intervención Prioritarias

Los documentos proporcionan una base técnica sólida para avanzar en el mejoramiento integral del hábitat en territorios de origen informal, asegurando que las intervenciones estén alineadas con las necesidades locales y los objetivos de desarrollo urbano
sostenible.

Impactos o Beneficios La implementación de las intervenciones definidas en el marco del PIMI-Hábitat generará importantes beneficios sociales, económicos y ambientales para las comunidades de la localidad de Suba. Entre los impactos previstos se encuentran:

Mejoras en la Conectividad

Las intervenciones en espacio público están diseñadas para mejorar la conectividad de los residentes con la oferta de servicios de la ciudad, facilitando el acceso a infraestructura básica, equipamientos urbanos y redes de transporte.

Beneficio Directo a la Comunidad

Se estima que estas acciones impactarán positivamente a alrededor de 871,190 personas en la localidad de Suba, promoviendo un entorno más habitable y funcional.

Incremento de la Calidad de Vida

La transformación de los espacios públicos contribuye a mejorar las condiciones de vida de las comunidades, fomentando la cohesión social, el uso sostenible de los recursos y la apropiación de los espacios por parte de los habitantes.

Protección Ambiental y Recuperación Territorial

Al incluir áreas sensibles como el Río Bogotá y el Humedal Tibaguya, las intervenciones no solo fortalecen la infraestructura urbana, sino que también promueven la conservación de ecosistemas estratégicos, contribuyendo a la sostenibilidad ambiental de la
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

localidad.

La intervención de estas 187,67 hectáreas bajo los lineamientos establecidos en los documentos técnicos PIMI-Suba marca un avance significativo en la consolidación de estrategias de revitalización urbana y recuperación del hábitat. Estas acciones posicionan a
la localidad como un referente de integración social, territorial y ambiental en el contexto del desarrollo urbano sostenible en Bogotá.

7575-Estudios y diseños de proyecto para el mejoramiento integral de Barrios - Bogotá
2020-2024 89,79% $2.149,71$2.463,31 87,27%$2.211,91

0,001,00 0,00 0,00%Magnitud:Suma

6 - Realizar  5 Estudio(s) y diseño(s) para
conectividad urbana en las áreas priorizadas de
origen informal (PIMI-HÁBITAT)

$652,76 92,43%$652,7692,43%$706,19Tipo de anualización Recursos $:

0,001,00 0,00 0,00%Magnitud:Suma

7 - Elaborar 5 Documento(s) de lineamientos de
intervención, gestión interinstitucional y
evaluación de las intervenciones territoriales en
áreas de origen informal

$249,96 100,00%$249,96100,00%$249,96Tipo de anualización Recursos $:

0,004.000,00Magnitud:Suma
9 - Adecuar 32000 Metro(s) cuadrado(s) para el
mejoramiento integral del Hábitat (PIMI-HÁBITAT)

$1.309,19 82,74%$1.246,9986,86%$1.507,16Tipo de anualización Recursos $:
2171 - Intervenir 2 Polígono(s) priorizados de intervención integral de
revitalización y mejoramiento de barrios que promuevan la renaturalización
y la adaptación al cambio climático

$16.007,42 $2.448,33$20.045,41 12,21%79,86%

Indicador(es)

(S) 4095 - Número de polígonos intervenidos con acciones de revitalización y/o mejoramiento integral de barrios en el centro de Bogotá

2024 0,00 0,000,00 0,000,00

2025 1,00 N/A1,00

2026 1,00 N/A1,00

2027 0,00 N/A0,00 0,00

Al plan de desarrollo: 0,002,00 0,00Total 2,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el marco de la revitalización del Cable Aéreo San Cristóbal, se ha logrado un avance significativo con la entrega del Grupo 1, que incluye importantes espacios públicos como el Parque La Joyita, el Mirador Altamira y la zona de Bello Horizonte. Estos espacios
representan un hito en la transformación urbana de la localidad, al ofrecer áreas recreativas, culturales y de esparcimiento diseñadas para fomentar el desarrollo social y la integración comunitaria.

La intervención no solo busca embellecer y modernizar la infraestructura, sino también garantizar un entorno inclusivo, accesible y sostenible. De esta manera, los habitantes pueden disfrutar de espacios verdes, actividades culturales y recreativas que
promuevan el bienestar y la cohesión social. Este proyecto se enmarca en una estrategia integral que conecta movilidad, espacio público y revitalización urbana, consolidando a San Cristóbal como un referente de urbanismo sostenible y equitativo.

Asimismo, se han adjudicado los procesos de obra e interventoría para intervenir 11 espacios públicos destinados al encuentro ciudadano, entre los que destacan parques y áreas de recreación que abarcarán una ejecución aproximada de 31.045 m².
Adicionalmente, se desarrollarán dos corredores viales con una superficie estimada de 53.578 m², en el marco de los Proyectos Integrales de Revitalización que giran en torno a la infraestructura de los cables aéreos de la ciudad. Este esfuerzo incluye
intervenciones tanto en el Cable Aéreo de San Cristóbal como en el Cable Aéreo de Potosí, ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar.

Impactos y beneficios

El proyecto de revitalización asociado a los cables aéreos de San Cristóbal y Potosí genera impactos significativos en diversos frentes:

Mejoramiento del espacio público y la infraestructura vial: Las intervenciones se enfocan en áreas estratégicas cercanas a pilonas y estaciones de los sistemas de cables aéreos, optimizando las condiciones de movilidad y acceso, así como fortaleciendo los
entornos habitacionales.

Dinamización económica y social: La revitalización busca detener y revertir procesos de inactividad económica, fragmentación social y deterioro físico y ambiental, generando nuevas dinámicas de competitividad y desarrollo en condiciones de equidad para toda
la comunidad.

Fortalecimiento del tejido social: A través de la creación de espacios de encuentro y actividades culturales, se fomenta la integración y participación ciudadana, contribuyendo a la cohesión social y al sentido de pertenencia de los habitantes.

Impulso a procesos de autoconstrucción: Se han incorporado estrategias de formación en autoconstrucción dirigidas a mejorar barrios y viviendas cercanas a las intervenciones, promoviendo la participación de las comunidades en la transformación de su entorno.

Estos proyectos de revitalización no solo transforman el paisaje urbano, sino que también habilitan un modelo de desarrollo sostenible que articula movilidad, espacio público y oportunidades económicas, asegurando un impacto positivo a largo plazo para las
comunidades de San Cristóbal y Ciudad Bolívar.

7575-Estudios y diseños de proyecto para el mejoramiento integral de Barrios - Bogotá
2020-2024 79,86% $2.448,33$20.045,41 12,21%$16.007,42

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Suma
5 - Realizar  5 Estudio(s) y diseño(s) en zona de
influencia a nuevas alternativas de transporte.

$15.525,96 10,38%$2.029,8779,36%$19.563,95Tipo de anualización Recursos $:

61,49%7.379,0012.000,00 7.379,00 61,49%Magnitud:Suma

8 - Adecuar 120000 Metro(s) cuadrado(s) de
espacio público priorizados para proyectos
integrales de revitalización en torno a nuevas
infraestructuras de transporte.

$481,46 86,91%$418,46100,00%$481,46Tipo de anualización Recursos $:

29 - Servicios públicos inclusivos y sostenibles $1.663,05$1.694,06 98,17% 57,28%$970,37
2245 - Caracterizar 1000 Hogar(es) ubicados en Centros Poblados Rurales y
ruralidad dispersa con relación a la prestación de servicios públicos
domiciliarios

$108,33 $99,33$108,33 91,69%100,00%
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

Indicador(es)

(S) 4169 - Número de hogares caracterizados ubicados en CPR y ruralidad dispersa

2024 0,00 0,000,00 0,000,00

2025 300,00 N/A300,00

2026 400,00 N/A400,00

2027 300,00 N/A300,00

Al plan de desarrollo: 0,001.000,00 0,00Total 1.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos

En el marco de los esfuerzos por mejorar la calidad de vida en las zonas rurales de Bogotá y garantizar un acceso más eficiente y equitativo a los servicios públicos, se han alcanzado los siguientes avances:

Elaboración del Diagnóstico de la Prestación de Servicios Públicos en Zonas Rurales de Bogotá

Este diagnóstico proporciona una visión integral de las condiciones actuales en las áreas rurales, identificando brechas y oportunidades para la mejora de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Fortalecimiento y construcción de la línea base

La línea base se ha desarrollado con información clave que incluye:

El número y localización de suscriptores.

Características específicas de la prestación de los servicios de aseo, permitiendo la formulación de estrategias orientadas al acceso universal y eficiente en el marco del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

Datos preliminares sobre la prestación de servicios públicos básicos en zonas rurales, proporcionando insumos para estrategias futuras de acceso y sostenibilidad.

Diseño de la Metodología de Caracterización

Se avanzó en la creación de una metodología específica para fortalecer la recopilación y análisis de información sobre la prestación de servicios públicos en la zona rural de Bogotá. Este instrumento permitirá un diagnóstico más detallado y adaptado a las
necesidades del territorio.

Diseño de una encuesta para la aplicación en zonas rurales de Bogotá

Con base en las necesidades identificadas en el diagnóstico inicial, se diseñó una encuesta que aborda los vacíos de información, facilitando la planificación de estrategias más precisas y efectivas.

Impactos y beneficios

El proyecto tiene un impacto significativo en las comunidades rurales de Bogotá, especialmente en las localidades de Ciudad Bolívar, Usme y Sumapaz, mediante:

Mejoras en la disposición de residuos sólidos: Se busca diseñar un plan que permita el desarrollo de programas energéticos basados en la biodigestión y/o la creación de comunidades energéticas, promoviendo la sostenibilidad ambiental y el aprovechamiento de
recursos locales.

Localización y mapeo de suscriptores: A través del Catastro Unificado de Redes y Usuarios, se identifican las condiciones y ubicación de los hogares beneficiarios de los servicios de acueducto y alcantarillado en la zona rural.

Desarrollo de estrategias personalizadas: La caracterización permitirá la formulación de planes específicos para garantizar el acceso total y eficiente a los servicios públicos, reduciendo brechas de desigualdad y fomentando el desarrollo sostenible en estas áreas.

Aumento de la cobertura de servicios básicos: Este esfuerzo se traducirá en un impacto positivo directo sobre la calidad de vida de los habitantes de las zonas rurales, asegurando servicios básicos que son fundamentales para su bienestar.

8091-Mejoramiento de la prestación y acceso de los servicios públicos domiciliarios, en
especial en suelo rural y hogares en condición de vulnerabilidad de Bogotá D.C. 100,00% $99,33$108,33 91,69%$108,33

1,000,00 1,00Magnitud:Suma

4 - Caracterizar 1000 Hogar(es) rurales en
relación a las condiciones de la prestación de los
servicios públicos domiciliarios y TIC, incluyendo
la consolidación de la información en el Catastro
Unificado de Redes y Usuarios.

$108,33 91,69%$99,33100,00%$108,33Tipo de anualización Recursos $:
2247 - Desarrollar 5 Herramienta(s) para mejorar la prestación eficiente de
servicios públicos calidad de vida y la toma de decisiones en el área urbana $305,30 $256,60$305,30 84,05%100,00%

Indicador(es)

(S) 4171 - Número de instrumentos enfocados en la mejora de la transición tecnológica en los servicios públicos domiciliarios y TIC en hogares

2024 0,25 100,000,25 100,000,25

2025 0,75 N/A0,75

2026 2,00 N/A2,00

2027 2,00 N/A2,00

Al plan de desarrollo: 5,005,00 0,25Total 5,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Para desarrollar herramientas para toma de decisiones en el área urbana del Distrito Capital que integre una visión regional en mejora la prestación de servicios públicos domiciliarios y TIC, se realizaran las siguientes
acciones:

Elaboración del Plan para ampliación de capacidad instalada de Fuentes de No Convencional Energía: (i) Priorización de las comunidades energéticas definiendo como proyecto inicial el desarrollo de 7 comunidades energéticas, cuatro (4) en área urbana y tres (3)
en la ruralidad; (ii) Análisis técnico de implementación de los sistemas de generación de energía en los Centros de la Felicidad – CEFE; (iii) Proyecto de Decreto de Obras por Impuestos (Análisis Técnicos de la SDHT) y (iv) Borrador de Manual con Requisitos para
Desarrollo de Obras por Impuestos.

Gestión de información relacionada con los servicios públicos en asentamientos informales y desarrollo de documento de diagnóstico: (i) Documento de Diagnóstico de la Prestación de los Servicios Públicos de Asentamientos de Origen Informal; (ii) Análisis
jurídico de la Prestación de los Servicios Públicos de Asentamientos de Origen Informal.

Actualización de la información de la herramienta del Catastro del Redes y Usuarios - CUR con la Infraestructura de Datos Espaciales del Distrito y la analítica de datos: (i) Gestión de datos históricos de suscriptores de ENEL, VANTI, UAESP y EAAB para análisis
descriptivos e ingestión de la plataforma; (ii) Consolidación de información de consumo mensual, desagregada por manzana censal y estrato, integrando la información con el censo poblacional del DANE 2018; (iii) Documento de Levantamiento de Necesidades,
que estableció la consulta, cargue y visualización de la información; (iv) Apoyo en la implementación del caso de uso relacionadas con el despliegue de información de usuarios y consumos los suscriptores de servicios públicos, facilitando la consulta de la
información y (v) Pruebas del caso de uso del CUR, incluyendo procesos de extracción, transformación y carga de datos proporcionados por las empresas, junto con la creación de DAHSBOARD en la plataforma del sistema de información misional de SDHT.

Actualización de metodología de focalización de la entrega del Mínimo Vital Agua: (i) Informe de revisión sobre los escenarios propuestos por la consultoría de la AECID incluyendo el Registro Universal de Ingreso - RUI creado por el Gobierno Nacional dentro de las
alternativas propuestas; (ii) mínimo vital, validación de 155 cuentas de los prestadores para el reconocimiento del beneficio de mínimo vital de agua potable a sus usuarios; (iii) FSRI, verificación y validación de 202 cuentas de cobro de los prestadores de servicios
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Diagnóstico para la identificación de las necesidades de servicios públicos en relación con las situaciones de emergencias que se lleguen a presentar en el distrito capital y la ejecución de estrategias pedagógica y de control social que aúnen a su prestación: (i)
atención situaciones de emergencias; (i) Realización de dos (2) “Talleres de Fortalecimiento de la resiliencia en Agua y Saneamiento en el marco del proyecto “Bien Público Regional: Del COVID-19 a la Resiliencia” en coordinación SIWI con el fin de recolectar la
información para la construcción de los Planes de Contingencia y Emergencia de los acueductos comunitarios de las localidades de Ciudad Bolívar, Usme y Sumapaz; (ii) Informe de fortalecimiento de la resiliencia de las organizaciones comunitarias en áreas
rurales que operan servicios de acueducto y/o alcantarillado, buscando mejorar sus habilidades operativas e integrar estrategias específicas de adaptación al cambio climático en sus ejercicios de planificación; (iii)  Puesta en marcha del Programa Piloto que tiene
con objetivo apoyar a los acueductos comunitarios en el registro al SUI de sus Planes de Contingencia y Emergencia, a través de talleres de Desarrollo d

8091-Mejoramiento de la prestación y acceso de los servicios públicos domiciliarios, en
especial en suelo rural y hogares en condición de vulnerabilidad de Bogotá D.C. 100,00% $256,60$305,30 84,05%$305,30

100,00%0,250,25 0,25 100,00%Magnitud:Suma

2 - Diseñar e implementar  5 Herramienta(s) de
políticas y planeación para fortalecer el acceso a
los servicios públicos domiciliarios y TIC de la
población vulnerable del suelo urbano del Distrito
Capital

$305,30 84,05%$256,60100,00%$305,30Tipo de anualización Recursos $:
2248 - Elaborar 1 Estudio(s) técnico como insumos para la elaboración de un
hecho metropolitano $359,89 $318,90$359,89 88,61%100,00%

Indicador(es)

(S) 4172 - Documento construido del hecho metropolitano de servicios domiciliarios y TIC

2024 0,10 100,000,10 100,000,10

2025 0,30 N/A0,30

2026 0,30 N/A0,30

2027 0,30 N/A0,30

Al plan de desarrollo: 10,001,00 0,10Total 1,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: En el proceso de construcción de un hecho metropolitano de servicios públicos domiciliarios y TIC que contribuya a orientar la mejora de la gobernanza y la integración de la región promoviendo acciones orientadas a
garantizar la equidad regional, se avanzó en:

1. Documento Técnico de Soporte – DTS – V2, correspondiente a los Hechos Metropolitanos relacionados con el abastecimiento hídrico y tratamiento de aguas residuales.

2. Documento Técnico de Soporte - DTS – VF, correspondiente a los Hecho Metropolitano relacionados con el Servicio de Aseo.

3. Documento de Diagnóstico Regional de la prestación de los servicios de energía, gas y TIC incluyendo temas relacionados con la transmisión de energía eléctrica.

4. Borrador de Documento Pre-Contractuales para la contratación de un Consultoría enfocada en el desarrollo de un Esquema Empresarial Regional que aporte a mejorar las condiciones de prestación del servicio en la región.

Impactos o beneficios: Mejorar las condiciones de vida de población de la región metropolitana de forma articulada, a través de la construcción del Hecho Metropolitano de Servicios Públicos priorizando el abastecimiento hídrico, tratamiento de aguas residuales y
gestión integral de residuos.

8091-Mejoramiento de la prestación y acceso de los servicios públicos domiciliarios, en
especial en suelo rural y hogares en condición de vulnerabilidad de Bogotá D.C. 100,00% $318,90$359,89 88,61%$359,89

100,00%0,100,10 0,10 100,00%Magnitud:Suma

3 - Desarrollar 1 Documento(s) técnico base para
la construcción del hecho metropolitano de
servicios públicos priorizando el abastecimiento
hídrico, tratamiento de aguas residuales y
gestión de residuos.

$359,89 88,61%$318,90100,00%$359,89Tipo de anualización Recursos $:

2251 - Mejorar a 2000 Hogar(es) rurales las condiciones de cobertura
calidad y continuidad de la prestación de los Servicios Públicos domiciliarios $889,53 $295,54$920,54 32,11%96,63%
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Meta proyecto de inversión con tipo de anualización diferente a suma. Se debe observar el valor programado y ejecutado de sus magnitudes en
cada vigencia.
La programación y ejecución de magnitud de metas de proyecto de inversión incluye la vigencia actual y la vigencia anterior según
desagregación efectuada por la entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

y TIC

Indicador(es)

(C) 4175 - Número de hogares para la mejora de prestación de los servicios

2024 500,00 100,00715,00 100,00715,00

2025 1.000,00 N/A1.000,00 71,50

2026 1.500,00 N/A1.500,00 47,67

2027 2.000,00 N/A2.000,00 35,75

Al plan de desarrollo: 35,75

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Se mejoraron las condiciones de calidad y continuidad en la prestación del servicio de agua a 715 hogares en suelo rural y en hogares en condición de vulnerabilidad, mediante la realización de acciones de fortalecimiento
técnico y de procesos de selección que garanticen la idoneidad del contratista que ejecutará proyectos identificados para implementar las acciones definidas, en las localidades de; (i) Ciudad Bolívar - 450 hogares; (ii) Usme - 125 hogares; (iii) Sumapaz - 50
hogares y (iv) Chapinero - 90 hogares.

Impactos o beneficios: Mejoramiento de las condiciones de calidad y continuidad de acceso de los servicios públicos domiciliarios, en especial en suelo rural y hogares en condición de vulnerabilidad, beneficiando a 2.002 personas (2,8 personas por hogar DANE –
2018).

8091-Mejoramiento de la prestación y acceso de los servicios públicos domiciliarios, en
especial en suelo rural y hogares en condición de vulnerabilidad de Bogotá D.C. 96,63% $295,54$920,54 32,11%$889,53

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Creciente

1 - Implementar 7 Acción(es) definidas en la Hoja
de Ruta para mejorar la prestación y el acceso a
los servicios de agua potable, gestión de aguas
residuales y fuentes de energía menos
contaminantes para centros poblados y vivienda
rural dispersa

$889,53 32,11%$295,5496,63%$920,54Tipo de anualización Recursos $:

31 - Acceso equitativo de vivienda urbana y rural $3.200,04$3.236,13 98,88% 89,22%$2.887,20
2261 - Ejecutar 48 Trámite(s) y/o Otros Procedimientos Administrativos en la
Herramienta Tecnológica -Ventanilla Única de la Construcción $647,01 $571,08$649,06 87,99%99,68%

Indicador(es)

(S) 4185 - Número de nuevos trámites y/o otros procedimientos administrativos ejecutados en la Herramienta Tecnológica -Ventanilla Única de la

2024 4,00 100,006,00 100,006,00

2025 13,00 N/A13,00

2026 13,00 N/A13,00

2027 18,00 N/A16,00

Al plan de desarrollo: 12,5048,00 6,00Total 48,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Se ejecutó la virtualización e incorporación de 6 trámites relacionados así:

Licencia de Intervención de Ocupación de Espacio Público (LIOEP) del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.  generando recomendaciones de orden administrativo, normativo y tecnológico en VUC.

Licencia de Intervención de Ocupación de Espacio Público – LIOEP, correspondiente a la entidad Instituto Distrital de Patrimonio y cultura – IDPC. generando recomendaciones de orden administrativo, normativo y tecnológico en VUC

Carta de Compromiso de Urbanismo, de la entidad Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB- correspondiente al Trámite N° 63 de la Cadena de Trámites de Urbanismo y construcción reportada en el mes de febrero del año 2024, identificando que,
el procedimiento no corresponde a un trámite, si no, a una actividad inmersa en un trámite global

Autodeclaración Responsable De Cumplimiento a la Política De Protección A Moradores y Actividades Productivas En Licenciamiento Directo, de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Concepto Técnico de Evaluación de Obstáculos por Altura, Interferencias Radioeléctricas y Usos Del Suelo” de la Aeronáutica Civil, Entidad de orden Nacional.

RPH- Reforma En Propiedad No Horizontal – Englobe No Propiedad Horizontal, de la Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, identificando que, la actividad no corresponde a un trámite como tal, pero sí es una de las modalidades existentes en dos
trámites que se encuentran disponibles en la Ventanilla Única de la Construcción VUC

Impactos o beneficios: a través de la virtualización se coordina las actividades de mejora y agilización de procedimientos en las diferentes entidades responsables de trámites vinculados a la Cadena de Urbanismo y Construcción en el Distrito Capital. De esta
manera la racionalización y Simplificación de trámites busca la optimización integral de los procedimientos, permitiendo la mejora o disminución de aspectos relevantes como tiempos, pasos y requisitos durante el desarrollo y gestión de los trámites, servicios y
otros procedimientos administrativos (OPAS), beneficiando a los ciudadanos o promotores para la ejecución de su proyecto de vivienda.

8084-Asistencia técnica para la habilitación de suelo y la gestión de los trámites de los
proyectos que promuevan la generación e iniciación de viviendas VIS y VIP en Bogotá D.C. 99,68% $571,08$649,06 87,99%$647,01
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desagregación efectuada por la entidad, mientras que los recursos corresponden únicamente a la vigencia actual.
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Plan de Desarrollo Distrital: 17 - Bogotá Camina Segura

Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%6,006,00 6,00 100,00%Magnitud:Suma
3 - Racionalizar 48 Trámite(s) y Otros
procedimientos Administrativos para ser
ejecutados en la VUC

$103,96 91,15%$94,76100,00%$103,96Tipo de anualización Recursos $:

100,00%6,006,00 6,00 100,00%Magnitud:Suma
4 - Ejecutar 48 Trámite(s) y/u otros
procedimientos administrativos en la VUC.

$476,81 89,48%$428,4899,57%$478,86Tipo de anualización Recursos $:

100,00%6,006,00 6,00 100,00%Magnitud:Suma
5 - Presentar 48 Informe(s) de resultados del
estudio de solicitudes recibidas de Estaciones
Radioelectricas en Bogotá.

$66,24 72,22%$47,84100,00%$66,24Tipo de anualización Recursos $:

0,000,00 0,00Magnitud:Suma
6 - Presentar 48 Informe(s) de uso del modulo
tecnologico del banco de materiales y curaduria
social de la VUC.

$0,00 $0,00$0,00Tipo de anualización Recursos $:
2263 - Gestionar 90 Hectárea(s) de suelo útil habilitado para la producción
de soluciones habitacionales con soportes urbanos adecuados $1.464,43 $1.330,49$1.498,47 88,79%97,73%

Indicador(es)

(S) 4187 - Número de hectáreas de suelo útil gestionadas para la producción de soluciones habitacionales con soportes urbanos adecuados

2024 27,00 100,0032,70 100,0032,70

2025 24,00 N/A39,40

2026 15,00 N/A13,90

2027 24,00 N/A4,00

Al plan de desarrollo: 36,3390,00 32,70Total 90,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: se han habilitado 32,7 hectáreas de suelo útil, en las localidades de Santa Fe y Suba discriminados así:

1. Plan Parcial Mudela del Rio (localidad suba): Zonal del norte Ciudad Lagos de Torca se habilita un área útil de 26.51 Ha, incluyendo (i) 5.33 Ha para VIS (53.336,88 M2); (ii) 5.34 Ha para VIP (53.375,22 M2).
2. Plan Parcial No. 9 Alameda La Concordia (localidad suba): Proyecto General Urbanístico de gestión 1 etapas 1 y 2, se habilita un área útil de 5.77 Ha, incluyendo (i) 1.21 Ha para VIS (12.095,515 M2) y (ii) 1.21 Ha para VIP (12.095,515 M2).
3. Plan Parcial Triángulo de Fenicia (localidad santa fe): Proyecto Urbanístico y la Licencia de Urbanismo para el Plan Parcial Renovación Urbana Triangulo de Fenicia UAU 1 se habilita un área útil de 0.42 Ha y la obligación de construir 108 viviendas VIP con las
condiciones establecidas en el artículo 41 del Decreto de adopción del instrumento (DD 420 de 2014).

Impactos o beneficios: Con las hectáreas gestionadas de suelo útil habilitado para la producción de soluciones habitacionales con soportes urbanos adecuados, se contribuye al aumentó al acceso a vivienda digna, espacio público y equipamientos de la población
de la ciudad de Bogotá, esto beneficia aproximadamente a 57.510 personas (29.445 mujeres y 28.057 hombres) de todos los grupos étnicos y etarios, de las localidades de Suba y Santa Fe.

8084-Asistencia técnica para la habilitación de suelo y la gestión de los trámites de los
proyectos que promuevan la generación e iniciación de viviendas VIS y VIP en Bogotá D.C. 97,73% $1.330,49$1.498,47 88,79%$1.464,43

100,00%32,7032,70 32,70 100,00%Magnitud:Suma

1 - Gestionar 90 Hectárea(s) de suelo útil
habilitado para la producción de soluciones
habitacionales con soportes urbanos adecuados.

$1.464,43 88,79%$1.330,4997,73%$1.498,47Tipo de anualización Recursos $:
2267 - Promover la iniciación de 80000 Unidad(es) de Viviendas VIS y VIP en
Bogotá $1.088,60 $985,63$1.088,60 90,54%100,00%

Indicador(es)

(S) 4191 - Número de Viviendas VIS y VIP en Bogotá promovidas para su iniciación

2024 10.000,00 100,0011.863,00 100,0011.863,00

2025 20.000,00 N/A20.000,00

2026 20.000,00 N/A20.000,00

2027 30.000,00 N/A28.137,00

Al plan de desarrollo: 14,8380.000,00 11.863,00Total 80.000,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: Se promovió el inicio de 11.863 unidades de vivienda (1.764 VIP y 10.099 VIS), desarrolladas en 34 proyectos de construcción, ubicados en 12 localidades de la siguiente manera:
1. Suba: 2157 unidades VIS y 264 unidades VIP
2. Puente Aranda: 447 unidades VIS
3. Usaquén: 253 unidades VIS y 504 unidades VIP
4. Fontibón: 2068 unidades VIS y 18 unidades VIP
5. Usme: 1794 unidades VIS
6. La Candelaria: 225 unidades VIS
7. San Cristóbal: 648 unidades VIS
8. Engativá: 1344 unidades VIS y 42 unidades VIP
9. Bosa: 936 unidades VIP y 680 unidades VIS
10. Kennedy: 12 unidades VIS
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0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

11. Teusaquillo: 200 unidades VIS
12. Rafael Uribe: 271 unidades VIS

Impactos o beneficios: la promoción de viviendas impacta en el desarrollo de proyectos de construcción de vivienda, principalmente en las localidades de Suba, Fontibón, Usme y Bosa, generando empleos directos e indirectos. El potencial de población
beneficiada en el mediano plazo es 4779 personas, de acuerdo con el índice sociodemográfico de hogares por localidad (Fuente: DANE), las iniciaciones de vivienda benefician a una población aproximada de treinta y dos mil setecientos (32.700), De las cuales,
cuatro mil seiscientas (4.600) personas son beneficiadas en la construcción de viviendas de interés prioritario (VIP) y veintiocho mil cien (28.100) beneficiarias en la vivienda de interés social (VIS).

8084-Asistencia técnica para la habilitación de suelo y la gestión de los trámites de los
proyectos que promuevan la generación e iniciación de viviendas VIS y VIP en Bogotá D.C. 100,00% $985,63$1.088,60 90,54%$1.088,60

100,00%11.863,0011.863,00 11.863,00 100,00%Magnitud:Suma
2 - Promover la iniciación de 80000 Unidad(es) de
Vivienda VIS y VIP en Bogotá.

$1.088,60 90,54%$985,63100,00%$1.088,60Tipo de anualización Recursos $:

5 - Bogotá confía en su gobierno $14.170,31 $9.312,66 52,76%80,29%$17.649,84

32 - Gobierno abierto, íntegro, transparente y corresponsable $1.161,10$1.162,00 99,92% 88,56%$1.029,07
2279 - Integrar 4 Herramienta(s) del sistema de información del sector
hábitat que permitan la transparencia y difusión del conocimiento generado $1.161,10 $1.029,07$1.162,00 88,56%99,92%

Indicador(es)

(S) 4203 - Número de herramientas incorporadas en el sistema de información del sector hábitat

2024 0,60 100,000,60 100,000,60

2025 1,00 N/A1,00

2026 1,20 N/A1,20

2027 1,20 N/A1,20

Al plan de desarrollo: 15,004,00 0,60Total 4,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

No se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura. El seguimiento constante y la gestión oportuna de los recursos y actividades han permitido cumplir con los plazos previstos,
garantizando la efectividad de las acciones programadas.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: En el marco del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, se alcanzaron los siguientes logros significativos que contribuyen a la mejora integral de la ciudad, la sostenibilidad urbana y la equidad social:

Integración e interoperabilidad de herramientas clave del Sector Hábitat

Se avanzó en la integración de sistemas y plataformas esenciales para la gestión urbana, lo que incluye el Laboratorio de Innovación, la Escuela del Hábitat, el Observatorio del Hábitat y el Sistema de Información Misional. Esta integración facilita el acceso y uso
de datos relevantes para la planificación y ejecución de proyectos urbanos, mejorando la eficiencia de las políticas públicas.

Elaboración del documento técnico del programa "Reduce tu cuota"

Se desarrolló el documento técnico de soporte para el programa "Reduce tu cuota", en estrecha colaboración con la Subdirección de Recursos Públicos, con el fin de optimizar la gestión y distribución de los recursos destinados a la implementación de políticas
públicas en el área de hábitat.

Acompañamiento técnico a políticas públicas distritales

Se brindó acompañamiento técnico en diversas áreas clave, tales como la Habitabilidad en Calle, Mujeres y Equidad de Género, Familias, LGBTI, Vejez, CDPS, Derechos Humanos (DDHH) y Juventud. Esto permitió asegurar que las políticas y estrategias adoptadas
por el distrito estén alineadas con los principios de equidad y bienestar social.

Puesta en marcha del Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá (IBO)

Se lanzó oficialmente el Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá, implementando las primeras sesiones de intraemprendimiento e innovación pública. Esta plataforma tiene como objetivo fomentar la creatividad y la innovación dentro del sector público,
impulsando la resolución de problemas urbanos de manera colaborativa y eficiente.

Desarrollo de cursos y contenidos educativos

En el marco del Plan Distrital, se diseñaron y ejecutaron diversos cursos de formación en temas clave para la gestión urbana, incluyendo Gestión de Residuos, Ciclo del Agua, Cambio Climático, Liderazgo y Gobernanza Colaborativa, Educación Financiera, Compra
y Arriendo de Vivienda, así como lecciones sobre el Hábitat en Bogotá y las regiones circundantes. Estos cursos fueron dirigidos a ciudadanos, funcionarios públicos y actores clave en el desarrollo urbano.

Actualización de indicadores y generación de informes sectoriales

Se llevó a cabo la actualización y publicación de baterías de indicadores, boletines e informes sectoriales que proporcionan información relevante sobre el estado del hábitat en Bogotá y en la región. Estos informes son herramientas fundamentales para la toma
de decisiones informadas y la evaluación continua de las políticas públicas.

Desarrollo de sesiones "Hablemos del Hábitat"

Se organizaron y realizaron sesiones de diálogo y reflexión bajo el lema "Hablemos del Hábitat", con foros de expertos en temas clave para el sector hábitat. Estas sesiones fomentaron el intercambio de ideas y experiencias, promoviendo la participación de la
ciudadanía y los expertos en la definición de políticas públicas en el ámbito urbano.

Construcción y lanzamiento del Índice de Revitalización Urbana

En colaboración con IDECA, se desarrolló y lanzó el Índice de Revitalización Urbana, una herramienta técnica que permitirá identificar las Unidades de Planeamiento Local (UPL) que presentan deficiencias en cuanto a hábitat integral, funcionalidad, sostenibilidad y
resiliencia. Este índice será esencial para guiar los procesos de revitalización urbana en zonas que requieren intervención, mejorando así la calidad de vida de los residentes y fomentando la regeneración urbana.

Impactos y beneficios

La integración de las herramientas y sistemas de información del Sector Hábitat ha tenido un impacto en la mejora de la toma de decisiones en Bogotá. A través de la consolidación de datos técnicos y la generación de informes detallados, se ha facilitado la ide

8125-Implementación de las estrategias de generación y difusión del conocimiento e
innovación para la toma de decisiones en política pública sobre las dinámicas del hábitat
en Bogotá D.C.

99,92% $1.029,07$1.162,00 88,56%$1.161,10
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0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Constante

1 - Actualizar 1 Observatorio(s) del Hábitat en sus
mecanismos de difusión con la información del
sector hábitat de acuerdo al cronograma
establecido para cada vigencia

$92,62 82,26%$76,19100,00%$92,62Tipo de anualización Recursos $:

100,00%4,004,00 4,00 100,00%Magnitud:Suma

2 - Elaborar 11 Documento(s) entre estudios y
evaluaciones sobre las dinámicas y programas
del hábitat de Bogotá y la Región

$211,26 93,03%$196,53100,00%$211,26Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Constante

3 - Actualizar 1 Sistema(s) de información
misional con los conjuntos de datos de entidades
adscritas y vinculadas del sector

$91,25 90,68%$82,75100,00%$91,25Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Suma

4 - Implementar 12 Caso(s) de uso en el sistema
de información misional del sector hábitat
consolidando la información requerida

$70,29 86,67%$60,92100,00%$70,29Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Suma

5 - Desarrollar 6 Proceso(s) de formulación y
seguimiento de instrumentos de política pública
del sector

$252,32 85,05%$215,3799,64%$253,22Tipo de anualización Recursos $:

100,00%0,500,50 0,50 100,00%Magnitud:Suma
6 - Implementar 2 Proyecto(s) de innovación del
sector hábitat

$269,08 90,67%$243,97100,00%$269,08Tipo de anualización Recursos $:

100,00%500,00500,00 500,00 100,00%Magnitud:Suma
7 - Capacitar 3500 Persona(s) sobre las temáticas
del sector hábitat a través de la escuela del
hábitat.

$102,18 84,69%$86,54100,00%$102,18Tipo de anualización Recursos $:

100,00%8,008,00 8,00 100,00%Magnitud:Suma
8 - Desarrollar 48 Mecanismo(s) de intercambio
de conocimiento sobre las temáticas del sector.

$72,10 92,65%$66,80100,00%$72,10Tipo de anualización Recursos $:

33 - Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable $13.009,21$16.487,84 78,90% 50,24%$8.283,59
2292 - Fortalecer el 100 % de la capacidad de gestión de las entidades del
Sector Hábitat que promueva la innovación gubernamental la eficiencia
administrativa y operativa como generadores de confianza ciudadana
(Secretaría de Hábitat CVP Renobo UAESP)

$13.009,21 $8.283,59$16.487,84 50,24%78,90%

Indicador(es)

(K) 4216 - Capacidad de gestión del sector hábitat fortalecida

2024 100,00 100,00100,00 100,00100,00

2025 100,00 N/A100,00

2026 100,00 N/A100,00

2027 100,00 N/A100,00

Al plan de desarrollo: 25,00

Año Programación inicial del PD Programación Avance

Transcurrido PD

Ejecución Vigencia

De la Vigencia

Durante el periodo reportado, no se presentaron retrasos en la ejecución de las metas propuestas. Esto evidencia una planificación eficiente, seguimiento continuo y una gestión comprometida con el cumplimiento de los objetivos establecidos en la gestión
institucional.

Retrasos y soluciones:

Avances y Logros: Logros de ciudad y avances estratégicos: i) La SDHT en cumplimiento de la Ley 1757/2015 (Estatuto de la Participación), formuló para la vigencia 2024 la Estrategia Institucional de Rendición de Cuentas y avanzó en el cumplimiento de la misma. Esto conlleva a la
entidad en fortalecer su compromiso con la transparencia y la garantía de acceso a la información pública. ii) Se hizo Audiencia pública de temas establecidos en Manual Único Rendición Cuentas-MURC. iii) Se atendió el último Nodo Sectorial, donde se entregó
informe a Comité Regional Sistema Nacional Rendición Cuentas de la Gobernación de Cundinamarca. iv) Se realizó el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el 2024-12-20, donde se aprobó la actualización del Mapa de Procesos de la entidad. v) Se
mantuvo las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 como compromiso con la mejora continua del Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema de Gestión Ambiental.
Impactos o beneficios: Los servidores públicos y colaboradores del Sector Hábitat se beneficiaron del programa de Fortalecimiento Institucional y Gestión Pública Eficiente, que tuvo un impacto significativo en diversos aspectos. Se mejoró la formulación de
políticas y planes de competencia de la entidad, se identificaron y alertaron posibles riesgos jurídicos, y se actualizó la normativa junto con la conceptualización de términos jurídicos dentro de la organización. Asimismo, se brindó apoyo para asegurar que las
respuestas a la ciudadanía, a los entes de control, y a las dependencias de la Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT) y otras entidades del sector fueran oportunas y adecuadas. De esta manera, se potenció la capacidad de los funcionarios y colaboradores de la
entidad, promoviendo una gestión pública más eficiente y efectiva.

8148-Fortalecimiento en la gestión pública integral en la SDHT a través del modelo de
gestión institucional de la entidad. Bogotá D.C. 78,90% $8.283,59$16.487,84 50,24%$13.009,21

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Constante

1 - Formular y ejecutar 1 Plan(es) estratégico
institucional encaminado al mejoramiento de los
sistemas de gestión de la entidad .

$908,77 83,11%$755,4099,99%$908,90Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante
2 - Ejecutar 100 Porciento de las actividades del
plan institucional de gestión ambiental de la
Entidad

$49,16 85,33%$41,95100,00%$49,16Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Constante

3 - Formular e implementar 1 Plan(es) Estratégico
de Tecnologías de la Información y
Transformación Digital de la Entidad

$618,95 70,74%$443,8898,64%$627,46Tipo de anualización Recursos $:
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0118-Secretaria Distrital de Habitat

Objetivo Estratégico / Programa /  Meta Plan de Desarrollo / Indicador
/ Proyecto / Actividad

2024

% GirosEntregado % %Compromisos / ContratadoProgramado

En millones de pesos

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

4 - Actualizar 100 Porciento de la infraestructura y
los servicios tecnológicos de la entidad según lo
establecido en el PETI

$1.191,74 0,00%$0,0033,25%$3.583,82Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

5 - Actualizar e implementar  100 Porciento del
plan anual de seguridad y privacidad de la
información contemplado los escenarios del plan
de recuperación ante desastres (DRP)

$247,08 0,00%$0,0086,66%$285,13Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

6 - Fortalecer 100 Porciento de la capacidad
operativa y de gestión administrativa de las áreas
de apoyo al cumplimiento de la misionalidad de la
entidad

$4.528,99 79,14%$3.765,8995,18%$4.758,49Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante
7 - Articular 100 Porciento de la gestión jurídica
institucional en la Secretaría del Hábitat de
Bogotá

$1.138,93 79,86%$909,59100,00%$1.138,93Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Constante
8 - Formular e implementar 1 Sistema(s) de
gestión documental electronico de archivo

$958,99 43,08%$413,13100,00%$958,99Tipo de anualización Recursos $:

100,00%100,00100,00 100,00 100,00%Magnitud:Constante

9 - Gestionar 100 Porciento de las necesidades de
bienes, servicios e infraestructura priorizadas
para garantizar el adecuado funcionamiento de la
SDHT

$1.454,91 29,28%$662,9664,26%$2.264,22Tipo de anualización Recursos $:

100,00%0,250,25 0,25 100,00%Magnitud:Suma

10 - Formular e implementar 1 Plan(es) de
comunicaciones en lo relacionado con la
divulgación de estrategias, programas, proyectos
y servicios a los grupos de interes de la SDHT

$882,49 78,95%$696,75100,00%$882,49Tipo de anualización Recursos $:

100,00%1,001,00 1,00 100,00%Magnitud:Constante

11 - Implementar 1 Modelo(s) de relacionamiento
integral con la ciudadania en la Secretaría
Distrital del Hábitat

$1.029,20 57,66%$594,0499,90%$1.030,25Tipo de anualización Recursos $:

Total Entidad o Alcaldía Local $147.030,88 $135.947,22 92,46% $90.249,10 61,38%
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Reporte de gestión e inversión por Entidad o Alcaldía Local

Fecha de Corte: 31/12/2024

A la vigencia Ejecutado vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Suma Programado a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Suma Ejecutado a la Vigencia del Informe / Total Programado para el Plan

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS INDICADORES SEGÚN TIPO DE ANUALIZACIÓN

SUMA

CONSTANTE

CRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

CRECIENTE CON LÍNEA  BASE

DECRECIENTE SIN LÍNEA  BASE

DECRECIENTE CON LÍNEA  BASE

GIROS

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución es independiente en cada vigencia

A la vigencia Ejecutado Vigencia / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Promedio Ejecutado de los años programados a la vigencia seleccionada / Promedio Programado a la Vigencia Seleccionada
Plan de Desarrollo Promedio Ejecutado de los años programados / Promedio Años Programados del Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Última Ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia
Al transcurrido del Plan Última ejecución a la Vigencia del Informe / Programado Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Última ejecución del Plan / Programado para el Plan

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia
La línea base debe ser menor o igual al valor de la primera vigencia programada. En caso de ser mayor, el resultado será cero.
Si el resultado del cálculo es negativo el porcentaje de avance se colocará en 0

A la vigencia (Ejecutado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior) / (Programado Vigencia - Ejecutado Vigencia Anterior)
Para la primer vigencia, el ejecutado vigencia anterior es la línea base
Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:

(Ejecutado Vigencia - Línea base) / (Programado para el Plan - línea base)
Al transcurrido del Plan (Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado en la Vigencia del Informe - línea base)

Si el programado es igual a la línea base y el ejecutado es superior a lo programado:
(Última Ejecución a la Vigencia del Informe - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

Plan de Desarrollo (Última Ejecución del Plan - línea base) / (Programado para el Plan - línea base)

La ejecución, es el último valor reportado por la entidad sin importar la vigencia

A la vigencia Programado Vigencia / Última Ejecución a la Vigencia
Al transcurrido del Plan Programado vigencia / Última Ejecución a la Vigencia del Informe
Plan de Desarrollo Programado para el Plan / Última Ejecución

El cálculo de porcentaje de giros es el resultado de Giros / Programado

RANGOS DE AVANCE DE LOS INDICADORES

>=0y<=50

>50y<=79

>79y<=90

>90


